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Desde el año 2014, la Cumbre Iberoamericana del Juego

se ha consolidado como un importante foro de encuentro

para el sector a nivel internacional en el que intervienen

empresarios y reguladores iberoamericanos.

Esta Cumbre fue concebida también ante la necesidad

de disponer de un escenario de debate que permitiera

el intercambio de conocimientos y experiencias con

miras a dinamizar un sector clave para la economía de

los países participantes, fortaleciendo los vínculos

empresariales y normativos existentes.



Por qué en Medellín?
Es la segunda oportunidad que Colombia es anfitrión de esta cumbre, en el año 2017 la sede fue la ciudad 

de Cartagena y en esta ocasión la V Cumbre se realizó en Medellín, una de las ciudades más lindas y 

desarrolladas de Colombia, destacada por su visión compartida de futuro y su innovación.

La V Cumbre Iberoamericana del

Juego se realizó en Medellin el

pasado 9 y 10 de mayo bajo el

título ‘El futuro de los juegos de

azar en Iberoamérica: retos que

abren mercados’.



Asistentes
12 Reguladores de 12 países de Iberoamérica asistieron el 9 de Mayo la Mesa de Reguladores, 

en la que se trataron temas de interés común para el crecimiento del sector y se abordaron asuntos 

relacionados con mejores prácticas para combatir la ilegalidad, acercarse al sector financiero, las 

mejores prácticas en conexión el línea y Homologación de Mets entre otros temas.

Gremios en Colombia como Asojuegos, Fecoljuegos y Cornazar, actores fundamentales de

la industria como son los operadores, laboratorios, consultoras, fabricantes y demás

integrantes de la cadena de valor de este sector.



La Agenda ( Mayo 9 de 2018)
Sólo para Reguladores y Patrocinadores



La Agenda ( Mayo 10 de 2018)
Actores del Sector de JSA



La Agenda ( Mayo 10 de 2018)
Actores del Sector de JSA



La Agenda ( Mayo 10 de 2018)
Actores del Sector de JSA



Dia 1. Mesa de Trabajo con Reguladores
8 mayo 2018

CENA REGULADORES PARTICIPANTES DE LA CUMBRE

 El Presidente de Coljuegos dio la bienvenida a los reguladores asistentes a la Cumbre

iberoamericana del Juego, y resalta la importancia que conlleva realizar este tipo de eventos en los

cuales se pueden compartir las buenas prácticas que tiene cada uno de los países y de esta

manera promover el objetivo de profesionalizar el sector de los juegos de suerte y azar, y ser una

referente entre las demás industrias.

9 Mayo 2018

REUNION PRIVADA DE REGULADORES

 El Presidente de Coljuegos da la bienvenida a los asistentes, e indica los objetivos estratégicos de 

Coljuegos, dando a conocer cifras de crecimiento del sector (9.000 Millones de Pesos), estrategias 

del control de la ilegalidad por medio de los pactos con alcaldes. Interacciones con otras 

jurisdicciones expertas como España, para intercambiar experiencias. Retos en materia impositiva 

para ser competitivos en el mercado. 



Colombia: Ponencia Diana Blanco-Vicepresidente Desarrollo Comercial

Dada la reciente reglamentación implementada por el país frente a los juegos operados por internet y 

teniendo en cuenta el esfuerzo realizado por Colombia por medio de Coljuegos en aras de promover 

los objetivos estratégicos:

1. Aumentar rentas

2. Promover el juego legal y responsable 

3. Fortalecer institucionalmente a Coljuegos

Dia 1. Mesa de Trabajo con Reguladores

 Ingresos por Derechos de Explotación Percibidos por 

Colombia

 Empleos Generados en Colombia por el sector de JSA 

 Perfil del jugador Colombiano

 Cifras generales del portafolio de juegos

 Juegos operados por internet

 Fomento a la legalidad

 Buenas prácticas: Pactos por la Legalidad

 Retos marco normativo

Temas expuestos en la presentación



ESPAÑA

Problemáticas Online:

 Suplantación de identidad consentida por parte de los jugadores.

 Se debe hacer una análisis del Macro al Micro Dato.

 Casos de éxito control a la ilegalidad: Operación futuras: detención de 34 personas - Operación pizarro: 

detención de 32 personas. 

REPÚBLICA DOMINICANA

 La problemática que sufre el país al no percibir el retorno de los recursos del juego a la sociedad, dado que

estos son propiedad del tesoro Nacional.

PUERTO RICO

 Ley 77 – unir agencias de ley y orden, es decir que el departamento de justicia hace un acuerdo

interinstitucional con la agencia de juegos para realizar operativos frente al juego ilegal.

 Es la jurisdicción más antigua del mundo en pelea de gallos para lo cual se está preparando una

actualización en la reglamentación y fiscalización.

PARAGUAY

 El juego más importante es la quiniela, que desde el 2013 con avances tecnológicos se han incrementado

la recaudación de 1 millón de dólares a 1 millón y medio por mes. Ello representa, en el año pasado de 17

a 22 millones de dólares.

Dia 1. Mesa de Trabajo con Reguladores



PERÚ

 El poder ejecutivo denuncio al poder judicial para evidenciar conflictos de competencia, y en consecuencia

se llevaron a cabo capacitaciones a los jueces para que decidieran con conocimiento de causa en el sector

de juegos de suerte y azar.

URUGUAY

 La ilegalidad de un operador, proveedor o fabricante debe ser reconocida en toda la región, es decir debe

cruzar fronteras por medio de políticas sectoriales. El reto es la estructuración de reglamentaciones

conjuntas, para establecer inhabilidades para operar.

Dia 1. Mesa de Trabajo con Reguladores



Resultado de los pronunciamientos de la mesa de trabajo de Reguladores de Iberoamérica:

Se somete a votación el compromiso de diligenciar información bajo una plantilla definida por 

Coljuegos, para consolidar datos generales de las jurisdicciones participantes en la cumbre, para 

posterior divulgación y conocer las mejores prácticas aplicadas por cada uno de los países. Este será el 

inicio al primer estudio de mercado en Iberoamérica.

Mesa de trabajo (Reguladores, operadores, laboratorios)

La principal conclusión a la que se llega como reto en común es la falta de acceso al sistema 

financiero, se propone un trabajo en conjunto entre reguladores y operadores iberoamericanos para 

presentar las medidas que aplica cada uno de los países para el control de lavado de activos y 

financiación del terrorismo y las medidas que se deben tomar con el objetivo de lograr el acceso al 

sector financiero.

Dia 1. Principales Conclusiones



PERÚ

 Estigma del sector y poco conocimiento por parte de la sociedad de a donde se destinan los recursos.

 Proponen un fortalecimiento institucional, capacitando a jueces y fiscales con el fin de profesionalizar a

todos los trabajadores de la cadena de valor de la actividad del juego generando conciencia de la

importancia del mismo en la economía.

 Resalta la delgada línea que existe entre el mercado regulado y el no regulado, dado que países como

Perú no se limita la participación de juegos no regulados como los juegos operados por internet, no se

prohíbe, se acepta pero si tienen una fuerte acción frente el actuar ilegal.

 Las cargas impositivas no deben ser exageradas, ya que debe tenerse en cuenta una visión global de todas

las cargas impositivas no solo el impuesto específico de la actividad sino más impuestos como Renta, IVA,

etc.

REPÚBLICA DOMINICANA

 Resalta la importancia del turismo para incentivar la industria del juego, dado que son dos sectores que se 

complementan.

PANAMÁ

 Resalta la importancia de la capacitación del personal que se encuentra vinculado al regulador, vital para 

que el regulador vaya a la par de la industria, la cual avanza rápidamente (tecnologia).

Dia 2. V Cumbre Iberoamericana del Juego



URUGUAY 

 Propone combatir la ilegalidad de manera conjunta en Iberoamérica, a través de socializar la lista tanto de 

operadores como fabricantes legales e ilegales de cada país dado que la prohibición por sí sola no es la 

solución por ejemplo Brasil, donde no se ve avance en la materia. 

 Es necesario que los Reguladores generen conciencia frente a qué se debe regular y que no, con el fin de ser 

eficientes en la permanente y constante lucha contra la ilegalidad. Por ello, un ilegal en un país no debería 

recibir un contrato o licencia en otro país, por tanto lo propone como reto que debe enfrentar la región.

PUERTO RICO

 Uno de los mayores retos de la industria del juego online, son dos uno el manejo de los fondos, los depósitos y 

retiros,  y los contra cargos por parte de los banco en el caso que se dé. El regulador hace un Due Diligence con 

todos los operadores que solicitan una licencia. Proceso riguroso.

Dia 2. V Cumbre Iberoamericana del Juego

Conclusión general: se requiere un trabajo más unido entre reguladores frente al acercamiento

al sector financiero y esto implica una unión para demostrar a los bancos corresponsales la

reglamentación de cada país, controles, obligaciones, sanciones pero sobretodo los controles en

la lucha contra el lavado de activos y financiación del terrorismo.



Pronunciamiento entre países de Iberoamérica
V Cumbre Iberoamericana del Juego

Los reguladores manifestaron su interés en pronunciarse sobre la importancia de continuar construyendo

una visión estratégica del sector de los juegos de suerte y azar en Iberoamérica, compartiendo las buenas

prácticas entre los países referentes y expertos en temas de la cadena de valor de la industria, así como

aunar esfuerzos frente a las problemáticas comunes para fortalecer la presencia institucional ante otros

sectores influyentes.

Acuerdos:

1.
Reiterar el pronunciamiento conjunto de

la IV Cumbre Iberoamericana del Juego

“Hacia la consolidación del juego legal y

responsable” 2.
Es necesario promover la gestión de

conocimiento en cada jurisdicción y entre las

entidades reguladoras presentes que

contribuya a replicar las mejores prácticas en

cada jurisdicción.

3. 4.
Reconocemos la problemática que

enfrentan los integrantes del sector en

Latinoamérica para acceder al sistema

financiero

Las apuestas deportivas, presenciales y online,

son una modalidad más de juegos que ahora

inciden en nuestros países y requieren de

acciones de prevención, detección y

cooperación, así como de acuerdos de

integridad en el deporte que permitan evitar el

fraude y garantizar su transparencia.



GRACIAS


